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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2023. 
 
Presidente: Buenos días, Diputadas y Diputados. Para estar reunión, estaremos 

trabajando la Comisión de Asuntos Municipales, por lo cual, le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Imelda Sanmiguel Sánchez, para pasar lista de asistencia 

a los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Muy buenas tardes a todas y a todos. Por instrucciones de la Presidencia, 

se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputada Imelda Sanmiguel Sánchez, la de la voz, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, se incorpora. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 5 integrantes de esta Comisión, por lo tanto, existe 

el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

doce horas con veintiún minutos, de este día 22 de noviembre del año 2023. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaria tenga bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto de Orden del Día.  

 

Secretaria: Con gusto, Diputado Presidente. I. Lista de Asistencia; II. Declaración del 

quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden del Día; IV. 
Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa de Punto 

de Acuerdo mediante el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, en el uso de sus facultades, exhorta al Gobierno municipal 

de Tampico, Tamaulipas, a fin de que informe a este Congreso, sobre el estado que 

guarda y los avances con relación al Decreto LXIV-847, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado, de fecha 30 de septiembre del 2021, en el cual se autoriza al 

Municipio de Tampico con sede de autorización a la empresa Hova Green, S.A de C.V, 
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para que ejecute la concesión de una empresa procesadora de Recursos Orgánicos a 

instalase en un predio de hasta 2.5 hectáreas en la zona de transferencia ubicada en la 

carretera Tampico - Valles Tampico, Tamaulipas, por un periodo de 20 años; V. Asuntos 

Generales; VI. Clausura de la Reunión. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias, Secretaria. Una vez conocido el proyecto del Orden del 

Día, solicito a quienes integran esta Comisión que emitan su voto con relación al 

mismo. 

 

Quienes estén a favor. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis de la 

iniciativa de Punto de Acuerdo, que tiene por objeto exhortar al Gobierno municipal de 

Tampico, Tamaulipas, a fin de que informe a este Congreso sobre el estado que guarda 

la concesión de la empresa Hova Green, S.A de C.V. 

 

Presidente: Expuesto lo anterior, solicito a la Diputada Secretaria pregunte si alguien 

desea participar en este asunto. 

 

Secretaria: Con gusto, Diputado Presidente. ¿Algún Diputado o Diputada quiere hacer 

uso de la voz? Adelante, Diputada Nayeli. 

 
Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Gracias. Compañeras y compañeros 

integrantes de esta Comisión, medios de comunicación y personas que dan 

seguimiento a la presente reunión. La presente acción legislativa tiene como objeto 

solicitar al Gobierno municipal de Tampico, Tamaulipas, a fin de que informe a este 

Congreso sobre el estado que guarda y los avances con relación al Decreto número 

LXIV-847, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 30 de septiembre de 

2021, en el cual autoriza al municipio de Tampico concede autorización a la empresa 

HOVA GREEN, S.A de C. V., para que ejecute la concesión de una empresa 

procesadora de recursos orgánicos a instalarse en un predio de hasta 2.5 hectáreas en 

la zona de transferencia, ubicado en la carretera Tampico – Valles, en Tampico, 

Tamaulipas, por un periodo de 20 años. Lo anterior, en aras de dar seguimiento a este 

tema y vigilar que se esté cumpliendo el objeto para el que fue autorizado dicho asunto,  

es por ello, que considero loable que se solicite la información a que hace referencia la 

acción legislativa en estudio, en aras de tutelar la voluntad y los intereses del pueblo de 

Tamaulipas. En ese sentido, estimo que el seguimiento a los asuntos aprobados por el 

Congreso del Estado reviste una importancia fundamental, dado que con ello es posible 

detectar irregularidades o desviaciones en la implementación de las decisiones de este 
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Congreso, contribuyendo a prevenir la corrupción y garantizar que los recursos públicos 

se utilicen de manera eficiente y efectiva, en beneficio de las y los tamaulipecos. En 

este tenor, tengo a bien proponer sea declarado procedente el asunto que nos ocupa, 

solicitando a su vez, compañeras y compañeros, su voto a favor del presente asunto. 

Es cuanto, gracias. 

 

Secretaria: ¿Alguien más? Es cuanto. Le damos la bienvenida al Diputado Juan Vital, 

¿Alguien más que desee participar? Es cuanto, Diputado, al registro de las 

participaciones. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de esta Comisión el 

sentido de su voto, con relación a la propuesta efectuada por la Diputada Nayeli. 

 

Quienes estén a favor. Gracias.  

 

Presidente: Ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. En ese sentido, se 

instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el proyecto de 

dictamen con las consideraciones aquí expuestas. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? Nadie. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito dar 

por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados, siendo las doce 
horas con veintisiete minutos, del día 22 de noviembre del presente año. Muchas 

gracias. 


